
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
“MONSEÑOR ALEJANDRO LABAKA” C. A. 

RESOLUCIÓN N” 99.1.1.100937 ABRIL 19 DE 1999 
JOYA DE LOS SACHAS - ORELLANA - ECUADOR 

Ofic. N* AS CTMAL -2013 

La Joya de los Sachas a, 28 de Enero del 2013. 

Sr. 

Jorge Eduardo Caiza Alulema. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSP. MONS ALEJANDRO 
LABAKA C.A, por un periodo de un año, de acuerdo lo que determina el 
articulo vigésimo segundo. En tal virtud usted ejercerá todas las funciones 
señaladas para el presidente, inclusive la subrogación al GERENTE 
GENERAL y la representación legal y extrajudicial de la compañía en 
caso de falta o ausencia del GERENTE GENERAL. 

Compañía se constituyo por escritura Publica otorgada el 08 de Febrero del 
1996 ante el Sr Salomón Merino Torres Notario del Cantón Francisco de 
Orellana ( Coca ), la misma que se encuentra legalmente escrita en el 
registro de la Propiedad del Cantón Joya de los sachas, actualmente 
Provincial de Orellana el 14 de Marzo de 1996. 

  

C.C.N* 210015152-7 

YO JORGE CAIZA ACEPTO. El nombramiento con el cargo de 
PRESIDENTE de la Compañía de Transportes” MONS. ALEJANDRO 
LABAKA” C.A. el día 28 de Enero del 2013. 

  

ALEJANDRO LAVAKA €. 
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PRES. DENTE DE LA CIA 
ALEJANDRO LABAKA 
C.C.N* 020120771-9



mrciyá GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
el DEL CANTÓN “LA JOYA DE LOS SACHAS” 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro oficial N?2 996 

    

    

  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

CERTIFICO.- 

Que, en el Tomo UNO, Folio No. Ciento uno aJ”* 

  

ciento cuatro, bajo el No. DOCE, queda legalmente 

registrado el nombramiento del señor JORGE 

EDUARDO CAIZA ALULEMA, en calidad de 

PRESIDENTE "DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “MONSEÑOR ALEJANDRO 

LABAKA” C.A 

La Joya de los Sachas, a e enero de 2013 

Du. £ Oz Bastidas 

= 

ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

ns MERCANTIL DEL CANTÓN 

“LA JOYA DE LoS ES 

    

   

NOTARIA PUBLICA DEL CANTO 

JOYA DE LOS SACHAS 

en la aplicación al Art. 18 No. 5%. de la $ 
Notarial DOY FE que la foto copia que Antecede 
es conforme al original Que me fue presentado 
y acto seyuicio devolbi al interesado. 

Pojals) util), TAREA 
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